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2013 17 01 26 P1262% 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA            

COTA ÍA ISE ENS SETA 

cn rl 

RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL 

FIRST ACTION $.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI EL COPIAS 

K..J. 

FIRST ACTION S.A. 

En la ciudad dec San Iirancisco de Quito, Distrito 

Metropolitano. capital de la tensores del Ecuador, el 

día de hoy CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, ante mí, DOCTOR HOMERO - LOPEZ 

OBANDO, NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO, DEL 
! 

CANTÓN QUITO comparecer los  señufes > Javier 

Eduardo ON “Segundo y anuclArmas 

Poaquiza, Céimón A Ajila Valladares. norma 

Victoria maragall to “Milton l: ingjrÚs y Vásconez 

VillafuertosY cddy yá Lara Mejía. 1 ¿dwin Patricio 

Casa Chance sig. todos los nombrados de estado ciyil 

    

  



Y : NÓ 4 

/ e 

Casados. respeétivamegnte. Fabián lipio- Chango    

  

— e 

Ashqui, soltgro; y. René Oswaldo Chgigo Ashqui. 

divorciado todos por sus propios erechos:; bien « 

instruidos por mi cl Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que proceden 

de una manera libre y voluntaria.- los compareciente 

declaran ser de nacionalidaÁ ecuatoriana. mayOTes de 

edad, domiciliados y “Tesidentos en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaces y 

hábiles para contratar y poder obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas se agregan como habilitantes y me piden o 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta . 

que me presentan. cuyo tenor literal que transcribo o. 

integramente a continuación cs el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En cl protocolo de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una RECTIFICATORIA con 

arreglo a las cláusulas siguientes: PRIMERA: 
/ 

COMPARECIENTES.- Comparcecen a, pa herria 

¡er 

  

“* A , Ahi; a A ; 
de esta escritura públiga4 los señores “Ja Fduardo 

cz 
Gavilanes Márquez, 4e cstado civil casado.-Scgund A     Manuel Armas Tgaquiza,s de estado civil cas: o. 

Fabián Alipio Chango Agyhqui, de estado civil solte 

xiRené Oswaldo Chango Ashquj o    divorciado. Simón Bolívar Ajil MAladares. de estado 
A 7 

    
o. A . . , 

civil casado, Norma yVictoria ez Cortez, de > 

  

estado civil _casada, Milton Anrique Vágconcz 
. 4 E . 

Villafuerte, de estado civil casado. *Freda Hernán 
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Tac    
    

  

   

  

   
Lara Mejía. deyGstado civil c 

a 2 

Casa Changsig. de estado civil 
A 

comparecichtes” son de nacionalidad 
í 

mayores de  cdad, domiciliados cn 
eS “ 

. 2 . 
Metropolitano dé Quito. capaces de contraer 

. » . EA Ñ 
obligaciones y ejercer derechos. SEGUNDA.: 

t 

ANTECEDENTES.- Mediante  cscritura pública de 

Constitución de la Compañía denominada COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL | 

INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A. celebrada ante 

el Doctor Homero López Obando. Notario Vigésimo , 

Sexto del cantón Quito, cel treinta y uno de agosto del. 

dos mil doce; los señores Javicr iiduardo Gavilanes | 

Márquez, Segundo Manuel Armas Toaquiza. lHFabián 

Alipio Chango Ashqui, René Oswaldo Chango Ashqui. 

Simón Bolívar Ajila Valladarcs. Norma Victoria 

Márquez Cortéz, Milton Enrique Vásconez Villafucrio. * 

Freddy Hernán Lara Mejía. Idwin Patricio Casa , 

Chancusig celebraron escritura pública de 

Constitución, la cual cs objeto de la  prescnte 

Rectificatoria. TERCERA.- RECTIFICATORIA.- Por 

disposición de la Suporintendencia de Compañías. se 

dispone ' rectificar en el Estatuto Social de la - 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE: DE CARGA PESADA 

NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST ACTION A 

o 

4 ! 
, 

/ 

S.A.; lo siguiente: En su Capitulo Primero y Artículo 518 mM y 
1 ue 

, Jenominación.- La Compañía se denominará 
A > — _ 

OMPANÍIA DE TRANSPORTE 

NACIONAL E INTERNACIONA 

  

    

   

JE CARGA PESADA 

L FIRST ACTION S.A. 

a 
)



  

  

ATI 

Rectificando que se climinen lag comillas gn el 
Mur o a e 

nombre: de la compañía que se hizo Cconstár en la 

escritura de Constitución. en el mismo capítulo; en su. 
XA 

“o Articulo Cuarto. (Objeto Social. - El objeto social de 

Ls la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

NACIONAL E INTE “ÁCIONAL FIRST ACTION S.A. 
/ 

es el siguiente: l| a) la Compañía se dedicará 
pS a 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

  

Nacional e Internacional, ujetándose a las 

  

2» disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 

y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en csta materia. Pafa cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase 
A 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la' 

Ley, relacionado con su objeto social. Rectificándose 

cl literal a) y climinándosce los literales b. c. d. c. f: 

y. g: En cl Capítulo Séptimo en su Artículo Trigésimo 

Primcro.- De la suscripción y pago del capital social 

de la Compañía.- El capital social de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E 

. INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A. ha sido 

integramente suscrito y pagado por los accionistas 

fundadores, conforme consta del Certificado de Cuenta 

de Integración de Capital que sc toma en 

consideración como documento habilitante. 

Rectificando que se eliminen las comillas en cl 

nombre de la compañía que se hizo constar cn la 

escritura de Constitución. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- 

4 
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aceptan las rectificaciones que se realizan cn cl 
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=3- 0000021 

Los señores Javier Eduardo Gavilanes 

   

  

Segundo Manuel Armas Toaquiza. Fabi 

Chango Ashqui. René Oswaldo Chango AshqiN. 

Bolívar Ajila Valladares, Norma Victoria Márqu 

Cortéz. Milton Enrique Vásconez Villafuerte. Freddy 

Hernán Lara Mejía, Edwin Patricio Casa Chancksig* 

> 

Capítulo Primero en su Artículo Primero y Cuarto y cn 
e A e 

el Capítulo Séptimo en su Artículo Trigésimo Primero 
s . a : no és - o : : 

del Estatuto Social de la — COMPANIA DIE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E 

INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A.. celebrada el 

treinta y uno de agosto del dos mil doce, en la misma 

notaria. QUINTA.- MARGINACIÓN.- La presente 

RECTIFICATORIA se marginará en la matriz dec la 

escritura Pública número cuatro cinco seis uno de 

Constitución de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DI 

CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL 

FIRST ACTION S.A., celebrada cl treinta y uno de 

agosto del dos mil doce, cn la misma Notaría, en lo 

demás se mantiene ¡inalterable lo cstipulado en la 

indicada escritura. Usted señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez y eficacia de cesta clase de instrumento 

público. (Firmado) Doctor Efraín Chávez Mejía. | 
a a 

portador de la matrícula profesional número cuatro 

mil ciento doce del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su 

5



valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales que el caso requiere y leída que 

les fue a los comparecientes integramente por mí el 

Notario en alta y clara voz, aquellos se afirman y 

ratifican en el total contenido de esta 

RECTIFICATORIA, para constancia firman junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   y . wi “ . , did 

f) Sr. Javier Eduardo Gavilanes Márquez “ki 

es. JAY) J- 6 

f) Sr. Segundo Manuel Armas Toaquiza 
c.c. OS o! 93 5/13 Pp      
f) Sr. $ uén Bolívar Ajila Valladares 
EL. IP 3pg2 er z 

  

f) Sra. Norma Victoria Márquez CorteZ2s 

c.c. (tougucg2o 

  

   
   

f) Sr. Milton Enrique Vásconez Villafuerte: 

cc 2044 33% /
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Y 

cc.ogo/(552 74 - O 

  

f) Sr. Fabián Alipio Chango Ashqui *s : 
o e. 0502 Yo Y: 1-S 

  

P) Sr. René Oswaldo Chango Ashqé 

CDS IAN AZ s 

   



: INSTRUCCIÓN + PROFES! 

      

" ¿ APELLIDOS. Y NOMBRES DEL PADRE TA 

> feos z 
MARQUEZ ÍRTEZ LILIA YOLANDA $$ 

*, : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

2010-08-06 * 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-09-06 

a E AS 
CEC .    paa NOMBRES 

   

    

  

ESTADO CIVIL * cesado 
SUSANA ISA! man E MOLINA AJILA 

IMAN 

    

e mn -. 
O e 
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SUPERIOR, - TLGO. MANT. INDUSTRIAL 

e .GAVILANES CHAVEZ LUIS, RANULE > a 

Y DELA MADRE ASE 

“ QUITO 
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1 VIGÉSIMA A SEXTA 
DELC. : dl 

De. scuardo sn, de facultad 
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numeral5 Af 
<OPIA que 8 
presentado ante HU 

Quito, a —- 94 MARZO 
O 

DR. HON A 

F 

Je la Lay Notarial, d9y te que la 

de es igual al documento 

   
   

  

e” DE CANTÓN QUITO
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í 
Y 
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_ MM: 

  

  

NETARIA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo cen la” fácultad prevista en”dl 

yy Notarial, doy fó que la 
ps Igual al documente 

    

   

    

Quito, a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR SR 
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Primeros 
ceouane LUNA 
A 
Pla a, vz 

   

    

   
A PA A 

, a 2 TONO 
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Ya URVAD4E 
WÍTIDA A VELEZ Z “EEVaLtOS 

EMPLEADO 

  

PRA 

      
           

    

NOMBRE Y ol MEEDACERA VET ADARES 
MAREY APELLIDO DELA MADRE mo A 26/09/2007, ; LGS HADE DICION Ze 
IE e 

| FECHA DE CADUCIDAD 

REN 
Pch * 
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E IMA SEXTA DEL CA: n UUno 
p con la” fagultad prev..1 2001 

a la Lay Notarlal, doy ti que ta 
e, es igual al documento 

po, añ » 

   
OPEZÓBANDO 

DEL CANTON QUITO



    

ARI ON 

    
ESTADO cm “Casada 
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   LUIS ALFREDO 
MURILLO CORDOVA 

      

A “APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” oy *.* MARQUEZ MEDARDO A A o e DE LA MÁDRE E qn De * CORTEZ MARIA. DELOS ANGELES! Ej * LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

A
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PROVINCIA - : 
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de

 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL C: A 

con la facultad f” 
metal SAL 18 ue Ja Ley Notarial, doy te que 12 

COPÍA que anificéde, es igual, al documento 

presentado ant S Ai, 

Quito, a 0 (AR, mu + 

LOPEZ OBANDO» DR. HOMÉRO LOPE: 
DEL AKON Sumo 
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'EGHA DE. CADUCH 
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NOTARIA VIGESIMA 
ANO DE ata Quit 9 

os Dn +8. MT Ley Notarial, doy tc quen 

a quen E, es Igual al documenta 
COñA 3 eN A Litto, 
presentado Zn 

A . 

Quito,a (4 MAR 8 . 

R. HOMÉRO/LOPEZ OBANDO 
TARIO YIGES) 
ere NION db a 
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q IDENTIFICACION Y CEDULACION 
- Pasos 

sti t a «¿<a 
cenuaDe  DIUDADANIS so QENLODA 

ARS MEJIS FREDDY HERNAN 

ENLTVAR /GUARANDA MBLANso NX 

Dre 
ESTO 01ss 
BOLIVAR/ cUiRa ÑO 

pesao 1977 

  

       

   

   
Ms 

  

, En 

  

4 CTRA : 
4, * ECUATORIANA RA JUSIBBES Ls 

Pos: SANDRA CHANÉO AUT. .. y ARIA > CHCFER PROFESIONAL”, A Ñ 
    

        

    

Pano poo 
Mera ELISA TARA MEJIA 
Ped € LA MADRE 27/04/2009 

, o) z 7 

FECHA DE CADUCIDAD 

    
   

  

   

1 | | | | | | | ¡ 
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SEXTA DEL CANTON QUITO 

la facultad prevista €ñ el 

ctarial, doy fé que lá 

al documento 

part, 

ea 

NOTARIA VIGES! 

De acuerdo € 
numeral 3 Artt! 
COPIA que an 

  

OPEZOBANDO < 
IMO SEXTO y ora



AIDA ENTE] ESTADO CI Casado 001 . MARIA JESUS 
E CHANGO ASHQUI A 

  

  

== + NÚMERO DE CERTIFICADO 

Í 
4 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cAn CONSEJO NACIONAL EL 

e == CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 00 ELECCIONES GENERALES 17-PED-2013 . 

| 3 002-0241 "0502145600 *-* 1 
ol den Á A: 

! 
! as CASA CHANCUSIG EDWIN PATRICIO. 

      

    

COTOPAN 
! 
E - PROVINCIA 

0 
== LATACUNGA 

5 “" GREG, | = fRESIDEÑTAR DE LA JUNTA EN 

    

      
    
   

      

    

NOTARIA VIGESIMA SE a Et CANTÓN QUO 

ne acuéito tt doy ta que la 
qumsral 6 Ar. 15, de Jade domumento 

COPIA que aiesede 
presentada ¡nba Md), 27 

Quito, a -—— 

DR. HOMERO LOPE RIO VIGESIMO SEATE 
eL CANTON QUITO
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CÉOULA DE mo nt No 
CIUDADAN! A 
"APELLIDOS Y NOMBRES | CHANGO ASHQUI + 

- FABIAN-ALIPIO *., 
LUGAR DE NACIMIENTO + 
.COTOPAX! 

: LATACUNGA 
TOACAZO . 

FECHA DE NACIMIENTO - 1982-05-06 
£ NACIONALIDAD ECUATORIANA/ 

SEXO M2 

o DONDE oc some 

   

    

    
   

   

   

  

Oso 2 tot: 1-S 

E, ¿sTRUCÓN : Cn - PROFESION Ocurcin “CC BASICA»  *  : EMPLEADO. - : 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE”. eo 

- CHANGO SEGUNDO RAFAEL - * +4 o 
. APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. * ¿dedos 

" ASHQUI HILDA, BEATRIZ 
“ug Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

* QUITO 
20H-1031. 0 

[ECHA DE EXPIRACIÓN 
-* 2021-10-31 

; , DIQECTOR GLMERAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

—— 5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 BLÉCCIONES GENERALES 17-FEB-2013 
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RESOLUCIÓN No. o11-C3-017 
E De / 

pa Vrérra N 

INFORME PREVIO CONSTITUCI a 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁ 
   

CONSIDERANDO Ñ 

Que, mediante Ingreso No. 23496-AC-ANT-2012 de 26 de julio de 2012, la 
Compañía en formación de transporte_de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DEY-CARGA PESADA NACIONAL E 

INTERNACIONAL FIRST ACTION SA.” ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

       

    

Que, los integrantes, de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL : 
E INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A.” con domicilio en cantón Quito, 7 
provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo asu  “ 
Constitución Jurídica, con la nómina de NUEVE (9) integrantes de esta 

naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

No. [APELLIDOS Y NOMBRES /, |No. CÉDULA 
1 [JAVIER EDUARDO GAVILANES MARQUEZ /” 1171441411-5 
2 [SEGUNDO MANUEL ARMAS TOAQUIZA 050193813-8 
3 [FABIAN ALIPIO CHANGO ASHQUI 050290919-5 
4 [RENE OSWALDO CHANGO ASHQUI 7  |050254319-2 
5 [SIMON BOLIVAR AJILA VALLADARES 110139924-2 
6 [NORMA VICTORIA MARQUEZ CORTEZ_ 2” _l170484692-0 
7 [MILTON ENRIQUE VASCONEZ VILLAFUERTE+” [172044337-1 
8  |FREDDY HERNAN LARA MEJIA 020155294-0 
9 [EDWIN PATRICIO CASA CHANCUSIG_ 050214560-0 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir:     
“La compañía se dedicará exclusivamente al Trafisporte de caiga 'esagijraz E A 
nivel Nacional e Internacional, sujetándose a3/las disposiciones ds 

Y Orgánica del Transporte Terréstre, Tránsito y Seguridad Vial, sus egianiéntos / 
1 E 

OS RESOLUCIÓN No. 011-CJ-017-2013-ANT Ne ez? EJ 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL. 

FIRST ACTION S.A.” 

 



  

  

    
   

         

  

nes que emitan los Organismos c co 
n su objeto social la Compañía. 

¿tentes en esta materia. 

drá suscribir toda clase de 

servicio” de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6899-DT-ANT-2012 de 13 
de noviembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5877-DT-DV-ANT-2012 
de 05 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2621-DJ-ANT- 
2012 de 16 de noviembre de 2012, e Informe No. 1475-DAJ-017-CJ-2012-ANT 

de 15 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A.” por haber cumplido 
con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio. de: la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 

2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

  

IN RESCLUCIÓN No, 011-CJ-017-2013-ANT ON - 
cmeñadis “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL. 30m 7 

FIRST ACTION S.A.” o
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Ke Agencia 

Úl 
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6. 

Nacional 
de Transito 

Carga Pesada denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE C. 
PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST. ACTION S.A, 

jurídicamente.      Este informe previo favorable es exclusivamente -para la Constituci 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización - 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional . 
de Tránsito. Y 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, 
no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 
Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución.a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Víal, el 03 de enero de 2013. 

LO CERTIFICO: 
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a RESOLUCIÓN No. O11-CI-017-2013-ANT . 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACION 

FIRST ACTION S.A.”  



  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de RECTIFICATORIA de la escritura 
pública de Constitución de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
Nacional e Internacional FIRST ACTION S.A.- Firmada y sellada en Quito, 

cinco de marzo del dos mil trece.- 

  
RA...  
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$ % DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 0000029 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

...Z.ÓN: Mediante el presente instrumento público, y en los términos constantes en el 
mismo, se RECTIFICA, la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A., celebrada en esta misma 
Notaría, el 31 de agosto del 2.012; al margen de la cual tomé nota de la presente 
rectificatoria. Quito, 05 de marzo del 2013.- (K.J.) 

  
RA-



50 MOE > . 

% DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 0000930 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.1J.DJC.Q.13.001291, de fecha 13 de Marzo del 
2.013, dictada por el Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, se 

RESUELVE APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST 
ACTION S.A.- Tomé nota al margen de las escrituras matrices de: CONSTITUCIÓN 
de la mencionada compañía, de fecha 31 de Agosto del 2.012; y, RECTIFICATORIA 

de la constitución, de fecha 04 de Marzo del 2.013.- Quito, a 20 de Marzo del 2.013.- 
(L.S.) 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN - 
s 

£ > ' 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

— 

  
1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DE ¡CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 

: een 10514 

e] 27/03/2013 . 

100 . o 

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

        

e Pes 0] UIBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 02.0 ER, 
Identificación Nombres “+ [Cantónde ' ,  |Calidadenque Estado Civil. > 

, | Domicilio” - o comparece , 

0201552940 LARA MEJIA. | Quitó 4 . SOCIO Casado 
FREDDY HERNAN. |. > o : 

1720443371. |VASCONEZ ,  J'QUito  “.  >|SOCIO Casado 
e, VILLAFUERTE' A - 

e MILTON ENRIQUE 
“- | 0501938138 ' ARMAS TOAQUIZA | Quito! “| SOCIO. Casado 

OS SEGUNDO MANUEL | A o 
17144141152 GAVILANEZ . - “| Quito ,.  '|SOCIO Casado-- 

MARQUEZ JAVIER |. 2000 
a EDUARDO o o / 

e 0502909195 CHANGO ASHQUI. | Quito... SOCIO * Soltero 
po FABIAN ALIPIO A po 

0502543192 CHANGO ASHQUI | Quito. | SOCIO Divorciado 
: RENE OSWALDO | 2 

"1101399242 | AJILA VALLADARES | Quito + socio Casado - 

| SIMON BOLIVAR á _ 
1704846920 MARQUEZ CORTEZ | Quito socio Casado 

NORMA VICTORIA z 
, 0502145600 CASA CHANCUSIG | Quito SOCIO Casado 

EDWIN PATRICIO 

/ 

* . .: 3. DATOS DELACTO O CONTRATO: , 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: -| CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 
_FECHA ESCRITURA/JUICJO/f OTRO: * > [ 31/08/2012 

o - 
 ? ¡ AZ y y Página 1de2 

E        

b
e
y
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--Registro Mercantil de Quito 0000032 
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  NOTARÍA JUZGADO: Xx 4 NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
canon y : es QUITO 

NE AESOLUCIÓN/ ESCRITURA] oñcO] RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.001291 

JUICH : A 

  
  

PB 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE A   DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

  
  

RESOLUCIÓN: . 
AUTORIDAD COMPETENTE: | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E 

_ o INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: . QUITO : 

l 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital 

Capital 

      
  

  Valor 
2000,00       

  
5. DATOS ADICIONALES: 

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL Y ADM: P YGG ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL 3 AÑOS; 

REPRESENTANTE LEGAL: GG Y P. ADJUNTA ESCRITURA RECTIFICATORIA DEL 04 DE MARZO DE 2013. 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

a 

  
  Y 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S DEL MES DE MARZQDÉ 2013'% 
% _ o , > . 

  

O 

> “, 
G a 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ D : 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Se : : > 

cl > “óz, SS 

DIREGÉIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y. GASPARIDE WÍLAROEL 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 0000001 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ESCRITURA NÚMERO: 4561 

DENOMINADA 

“COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E 

INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A.” 

QUE OTORGAN e 

JAVIER EDUARDO GAVILANES MÁRQUEZ, SEGUNDO MANUEL. 

ARMAS TOAQUIZA, FABIÁN ALIPIO CHANGO ASHQUI, RENÉ 

OSWALDO CHANGO ASHQUI, SIMÓN BOLÍVAR AJILA 

VALLADARES, NORMA VICTORIA MÁRQUEZ CORTÉZ, 

MILTON ENRIQUE VÁSCONEZ VILLAFUERTE, FREDDY 

HERNÁN LARA MEJÍA, EDWIN PATRICIO CASA CHANCUSIG 

CAPITAL SOCIAL: USD $2,000,00 

DÍ 3 | COPIAS 

L.L. 

  

FIRST ACTION. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
KA AI AI Ar 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy TREINTA Y UNO (3D DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DOCE, ante mí, DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO. 

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen: los señores: Javier Eduardo Gavilanes Márquez, 

de estado civil casado, Segundo Manuel Armas Toaquiza, de estado civil 

casado, Fabián Alipio Chango Ashqui, de estado civil soltero, René Oswaldo 

Chango Ashqui, de estado civil divorciado, Simón Bolívar Ajila Valladares, 

de estado civil casado, Norma Victoria Márquez Cortéz, de estado civil 

casada, Milton Enrique Vásconez Villafuerte, de estado civil casado, Freddy 

1



  

  

Hernán Lara Mejía, de estado civil casado, Edwin Patricio Casa Chancusig, 

de estado civil casado, , bien instruidos por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme. exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se agregan como habilitantes; y, me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: “Señor Notario: Sírvase incorporar en 

el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, una por la 

cual conste la constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor 

de las cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura 

pública los señores: Javier Eduardo Gavilanes Márquez, de estado civil 

casado, Segundo Manuel Armas Toaquiza, de estado civil casado, Fabián 

Alipio Chango Ashqui, de estado civil soltero, René Oswaldo Chango 

Ashqui, de estado civil divorciado, Simón Bolívar Ajila Valladares, de 

estado civil casado, Norma Victoria Márquez Cortéz, de estado civil casada, 

Milton Enrique Vásconez Villafuerte, de estado civil casado, Freddy Hernán 

Lara Mejía, de estado civil casado, Edwin Patricio Casa Chancusig, de 

estado civil casado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

capaces de contraer obligaciones y ejercer derechos. Los comparecientes 

2 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 0000002 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

      

  

    

manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad Anónima ls 

por el Estatuto Social que-consta a continuación: ro ALT 

LA “COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA PESADA 

INTERNACIONAL NEIRST ACTION S.A.” CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, _PLAZO Y 

OBJETO SOCIAL.- ARTÍCULO PRIMERO. / Denominación, 
A 

Compañía se denominará “COMPAÑÍA DE ¡TRASPORT E DE CARGA. 

PESADA NACIONAL. E INTERNACIONAL FIRST ACTION SA” 

” ARTÍCULO SEGUNDO.- Nacionalidad y Domicilio.- La nacionalidad de 
=== FT 

a] 

la Compañía por mandato de la Ley y voluntad de sus accionistas será 
Po A 

peúatoriana, y el domicilio de la Sociedad Anónima estará en el Distrito 

    

Metropolitano de Quito) provincia de Pichincha, República del Ecuador, , 

pero la Sociedad podrá dedicarse a negocios y abrir sucursales en cualquier 

parte del país y del mundo. ARTÍCULO TERCERO.- - Plazo.- El plazo por 

el cual se constituye esta Sociedad es dé cincuenta años, que se contará. a. - 

partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano Quito. ARTÍCU '"'CUARTO.- Objeto Social.- El 

objeto social de la “COMPAÑÍA DE RASPORTE DE CARGA PESADA 

NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A.” es el siguiente: 

a) la Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre y 

Comercial, enla modalidad de de carga pesada a nivel Nacional e Internacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 

los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. b) Dar 

servicio de transporte a personas naturales o jurídicas que se dedique a 

» 
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recibir currier; c) Aliarse estratégicamente con otras compañías que tengan el 

mismo objeto social, esto es, el trasporte público de carga pesada; d) 

Representar a empresas nacionales o extranjeras relacionadas con el 

transporte privado al servicio público de carga; e) Para cumplir con el objeto 

social podrá intervenir en actos de comercio, como depósito de mercaderías 

y otros fines y conexos; f) La compañía podrá ser socia o accionista de 

sociedades en proceso de constitución o ya constituidas. g) Podrá celebrar 

todo acto o contrato permitidos por las leyes para el adecuado cumplimiento 

de sus fines. CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL Y ACCIONES. 

ARTÍCULO QUINTO. - Capital autorizado y suscrito.- El capital 

autorizado de la Compañía es de dos mil dólares de los Estados Unidos de 

“Norteamérica (USD $ 2,000,00). El capital suscrito de la compañía es de dos 

mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 2,000 00), 

dividido en doscientas acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de 
A . 

Clos Estados Unidos de Norteamérica cada una, y ARTICULO SEXTO.- 

Emisión de acciones.- Las acciones estarán numeradas del cero uno al 

doscientos (01 a 200) inclusive. Cada acción es indivisible y da derechos a 

voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales. En 

consecuencia, cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas. 

La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas 

no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos. Los títulos y certificados llevarán 

la firma del Gerente General o de quien haga sus veces, y se extenderán en 

talonarios correlativamente numerados. Entregado el certificado o título al 

accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario. ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- Libro de acciones y accionistas y transferencias de 

acciones.- Los títulos y certificados se inscribirán en el Libro de Acciones y 
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DR. HOMERO LóPEZ OBaNDO 9000003 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO         
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y la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que'a Pao GO 

     

    

Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencia 

al respecto al derecho sobre las acciones. Esta inscripción Ye efectuará 

válidamente con la sola firma del representante legal de la Compañía, a la 

presentación y entrega de: a) Una comunicación firmada conjuntamente por 

cedente y cesionario, o de comunicaciones separadas suscritas por cada uno 

de ellos, que den a conocer la transferencia; o b) del título objeto de la 

cesión, firmado por el cedente y el cesionario. ARTÍCULO OCTAVO.- 

Pérdida de acciones.- Si una acción contenida en un certificado provisional 

o título se extraviare, deteriorare o destruyere, la Compañía podrá anularla 

previa publicación efectuada por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del certificado provisional o título, debiéndose 

conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado. Las acciones, sus traspasos, 

enajenaciones y gravámenes, se anotarán en el Libro de Acciones y 

Accionistas. ARTÍCULO NOVEÑO.- Derecho de preferencia.- En la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones. CAPÍTULO 

TERCERO.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ARTÍCULO 

DÉCIMO.- Junta General del Accionistas.- El gobierno de la compañía 

corresponde a la junta general que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del gerente general y del 

presidente, quienes tendrán las atribuciones que les señala el presente 

estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Convocatoria a Junta 

General de Accionistas.- Las convocatorias las efectuará el gerente general 

5



  

  

o quien haga sus veces, por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad, y con ocho días de 

anticipación por lo menos, al fijado por la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. El Comisario será 

siempre convocado especial e individualmente para las sesiones de junta 

general, pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Junta General Universal.- Las 

juntas generales podrían realizarse sin convocatoria previa, si se hallare 

presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone la 

Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Representación 

de los Accionistas.- Los accionistas podrán concurrir a las juntas generales 

por medio de representantes acreditados mediante carta poder. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- Quórum de Instalación.- Para constituir quórum en 

una junta general se requiere, en primera convocatoria, la concurrencia de 

por lo menos, la mitad del capital pagado. De no seguirlo, se hará una nueva 

convocatoria, la misma que tendrá la advertencia de que habrá quórum con 

cl número de accionistas que concurrieren. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO.- Quórum especial de instalación.- Para que la junta general 

ordinaria O extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la trasformación, fusión, disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación del la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no bubiese el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar 

6
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 0000004 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO / 
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. . . á O el 
mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la copvocatottaques*/ 

q 0 

  

   

         

  

. 
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el objeto de esta. La junta general así convocada se constituirá ¿ón 
Eg - 

de accionistas presentes, para resolver uno o más de las: PuAXK es 

se haga. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Junta General Ordinaria.- 

Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. 

En las juntas generales ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará 

lectura y discusión de los informes del administrar y comisarios. Luego se 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y 

se discutirá sobre el reaparto y utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas, y por último, se efectuarán las elecciones si 

es que corresponden hacerlas en ese periodo según los estatutos. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Junta General Extraordinaria.- La 

Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del gerente general, o quien haga sus veces, por su iniciativa o 

a pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- Quórum decisorio.- Todos los acuerdos y resoluciones de la 

junta general se tomarán por SIMPLE MAYORIA de votos en relación al 

capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o 

estos estatutos exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la junta 

general son obligatorias para todos los accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO.- Desarrollo y actas de la Junta General.- Presidirá las juntas 

generales el presidente y actuará como secretario el gerente general, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un presidente de la sesión y/o un 

secretario ad-doc. En las Juntas Generales se tratarán los asuntos que 

7



  

  

especificamente se hayan puntualizado en la convocatoria. Al terminar la 

Junta General ordinaria o extraordinaria, se concederá un receso para que el 

gerente general, actuando como secretario, y si no estuviere presente, el 

secretario ad-doc designado, redacte un acta resumen de las resoluciones o 

acuerdo tomados, con el objeto de que dicha acta resumen pueda ser 

aprobada por la junta general y tales resoluciones o acuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas por 

el presidente y el secretario de la junta y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Atribuciones de la 

Junta General- Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o 

: es RAR Ñ 

quieneg' durarán tres años La el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán 

Extraordinaria: a) Elegir el Presidente y Gerente General de la Compañía, 

un año en sus funciones; c) Aprobar los estatutos financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma establecida 

en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías; d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la compañía; f) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la Compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la Compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad: i) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le 

corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

Compañía. CAPÍTULO CUARTO.- RÉGIMEN ADMINSITRATIVO Y 

REPRESENTATIVO DE LA COMPAÑÍA ARTÍCULO VIGÉSIMO 

8
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA PRIMERO.- Representante legal.- Corresponde al Presi 3 

General la representación legal, Judicial y extrajudiciáF Ed la. Chpan . 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. )Atribucio y 
a 

les He 

Presidente. - Son. atribuciones y deberes del Presidente, N 

representación legal, judicial y extrajudicial del la Compañia además 

deberá: a) Administrar con poder amplio, general y suficiehte los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutado a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en estos estatutos; y, b) Reemplazar al gerente 

general en caso de ausencia temporal y definitiva. ART ÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO,, + Atribuciones y deberes del Gerente General.- 

“Son atribuciones y deberes del Gerente General, ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Además, deberá administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutado a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos 

estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Atribuciones y deberes 

del Comisario.- Son atribuciones y deberes del o de los Comisarios, lo 

dispuesto en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Funciones prorrogadas.- Aunque 

fenezca el periodo para el cual fueron elegidos los funcionarios de 

administración de la Compañía, ellos continuarán en sus cargos hasta ser 

legalmente reemplazados, a no ser que haya trascurrido treinta días desde 

que presentaron la renuncia. CAPÍTULO QUINTO.- EJERCICIO 

FISCAL, FONDOS DE RESERVA Y DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Ejercicio fiscal.- 

Para efectos fiscales, el ejercicio económico de la Compañía comenzará el 

9 

 



  

primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Fondo de reserva legal.- De las 

utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no 

menor al diez por ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta 

que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital. En la 

misma forma debe ser reintegrado el fondo de reserva legal si éste, después 

de constituido, resultare disminuido por cualquier causa. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- Fondo de reserva especial.- Así mismo, de las 

utilidades que resulten de cada ejercicio fiscal, la junta general podrá acordar 

la formación de una reserva especial para prever situaciones indecisas o 

pendientes que pasen de un ejercicio a otro, estableciendo el porcentaje de 

beneficios destinados a su formación, el mismo que se deducirá después del 

porcentaje establecido para el fondo de reserva legal. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- Distribución de utilidades.- De los beneficios 

líquidos anuales se deberá asignar por lo menos un cincuenta por ciento para 

dividendos en favor de los accionistas, salvo resolución unánime en 

contrario de los accionistas concurrentes a la Junta General. Sin embargo, si 

se hubiese vendido acciones de la Compañía en oferta pública, 

obligatoriamente se repartirá, por lo menos, el treinta por ciento de las 

utilidades líquidas y realizadas que se obtuvieren en el respectivo ejercicio 

económico. La distribución de las utilidades a los accionistas se hará en 

proporción al valor pagado de los accionistas. Entre los accionistas solo 

podrá repartirse el resultado del beneficio líquido y percibido del balance 

anual. No podrá pagárseles a los accionistas intereses. Acordada por la Junta 

General la distribución de utilidades, los accionistas adquieren frente a la 

Compañía un derecho de crédito para el cobro de los dividendos que les 

correspondan. La acción para solicitar el pago de dividendos vencidos 

10 

  

 



-6 
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. no y ! 

prescribe en cinco años. CAPÍTULO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y 

HsIMO. - 

  

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO TR      

Disolución y liquidación.- La Compañía se disolverá en los casos previstos 

en la Ley de Compañías. Para efectos de la liquidación. la Junta General 

nombrará un liquidador principal y suplente; y, cn caso de que ésta no lo 

hiciere, actuará como tal el Gerente Gencral o quicn haga sus veces. La 

misma Junta Gencral fijará cl plazo en que debe terminarse la liquidación. 

las facultades que se le conceden al liquidador y la remuncración que debe 

percibir el mismo. En todo lo no estipulado en cste estatuto, se cstará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. CAPÍTULO SÉPTIMO.- DE LA 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- De la suscripción 

y pago del capital social de la Compañía.- 1l, capital social de la 

“COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL 1: 

INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A.”, ha sido integramente suscrito y 
A 

  

pagado por los accionistas fundadores, conforme consta del Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital que se toma cn consideración como 

documento habilitante, Rada idad tala alla) lolojoiolatdjaldiojdiololojololat 

  

  

ACCIONISTAS ACCIONE | CAPIT | NÚMERO | PORCENTA 
S AL DE JE 

SUSCRIT | PAGAD | ACCION 
| AS | 0 ES 

Javier. Gavilanes Márquez. 300 300 [| 30. 15% 

Segundo Manuel Armas 200 200 20 10% 

Poaquiva 2 
Fabián Alipio. Chango | 200 200 20 10% 

_Ashqui o lodo 
René Oswaldo Chango 200 200 20 10% 

Simón Bolívar Ajila 200 200 20 10% 
Valladares A A 

“Norma Victoria Márquez. 200 200 20 10% 

til          



  

Milton Vásconez Villafuerte 

  

Freddy Hernán Lara 20 10% 

Mejía. E 
Edwin Patricio Casa 20 10% 

Chancusig Ñ o 

Total 200 100% 

Agregue usted scñor Notario, las demás cláusulas de estilo que consulten la 

validez y eficacia de esta escritura pública. (firmado ) Doctor Efrain Chávez. 

Mejía portador de la matricula número cuatro mil ciento doce del Colegio de 

Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que cl caso requicre; y. 

Icida que les fue a los comparccientes integramente por mí el Notario en alta 

y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total contenido de cesta 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, para constancia firman junto conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

BES 
f) Sr. Javier Eduardo Gavilanes Márquez * 

cc. IHAL 

  

   
f) Sr. Segundo Manuel Armas Toaquiza * 

C.C. OO 9385p 

      P) Sr. Fabian go Ashqui 

ce. Oso 2 Yo qu 1=S 
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f) Sr. René Oswáldo Chango Ashquj XX     
           

    

  

    
SSA 1) ES 7 7 D 

[) Sra. Norma Victoria Márqu 

c.c. [fore 016320 

c.c [F204Y 37 R-) 

[) Sr. Te TE Mocjía 

“020/5527 9 o 

P Sr. Ed cio Casa Chancusig 

c.C. 050 /4560-9 
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(B) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, : Miercoles, 20 de ¡junio del o . 
Mediante comprobante No.- : 29900518001 el (la)Sr. (a) (ita): EFRAIN ESTUARDO CHAVEZ f 
Con Cédula de Identidad: | 601185689 - “consignó en este Banco la cantidad de: USD. ON 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN [ DE CAPITAL dela: ____ COMPA 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL | E INTERNACIONAL F FIRST ACTION : SA , Que actualmente se encuentra cumplienda” 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inrnovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    

    

    

    

    

                  

CS NOMBRE DEL SOCIO. . . No. CÉDULA ICI 
1 JAVIER EDUARDO GAVILANES MARQUEZ 1714414115 $. 300.00 | usd 
2 SEGUNDO MANUEL ARMAS TOAQUIZA 501938138 s. 200.00 | usd 

3]|FABIAN ALIPIO CHANGO ASHQUI 502909195 s. 200.00 | usd 

4] RENE OSWALDO CHANCO ASHQUI 502543192 $. 200.00 | usd 

5| SIMON BOLIVAR AJILA VALLADARES  - 1101399242 s. 200.00 j usd 

G| NORMA VICTORIA MARQUEZ CORTEZ 1704846920 s. 200.00 | usd 

" 7|MILTON ENRIQUE VASCONEZ VILLAFUERTE 1720443371 $. 300.00 | usd 

8| FREDOY HERNAN LARA MEJIA “E 201552940 $. 200.00 | usd 

9 EDWIN PATRICIO CASA CHANCUSIG 502145600 s. 200.00 | usd 

10 $. usd 
41 $. usd 

12 $. usd 

13 s. usd 
14 $. usd 
15 s. usd 

TOTAL 5. usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.00.% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es súperior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

   

  

Dectaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas. No admitirá que terceras efectien depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción y pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporta de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

  
  Este documento se emite a petición det 4 do y tiene cará clusi ir ivo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente a con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos a transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta info ión es estrict te CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resp tidad 
  
        

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

      

   

    

44 e-facultad prevista en el 
R ñ. 18, dela Ley vOtasial, doy fé que la    

      

       

a a 

DR. HOMERO TOPEZ OB» ¿E 
FPRIO VIGESIMO SEXTO 

EL CANTON TON aun Pere
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IMPRIMIR 

  

. J AA - 

.. REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7433401 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: SANGUNIA VASQUEZ AIDA BELEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/05/2012 9:14:52 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PÁRA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7433400 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST 
ACTION CLA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST 
ACTION S.A. 

APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/05/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cone 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

se otor... 
a EIA  
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..gó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificad Te 
escritura pública de CONSTITUCIÓN DE DEAN > SY. 
DENOMINADA “COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA V- 00 pon 
PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST ACTION SAI nt 
QUE OTORGAN JAVIER EDUARDO GAVILANES MÁRQUEZ, — 
SEGUNDO MANUEL ARMAS TOAQUIZA, FABIÁN ALIPIO 
CHANGO ASHQUI, RENÉ OSWALDO CHANGO ASHQUI, SIMÓN 
BOLÍVAR AJILA VALLADARES, NORMA VICTORIA 
MÁRQUEZ  CORTÉZ, MILTON ENRIQUE  VÁSCONEZ 
VILLAFUERTE, FREDDY HERNÁN LARA MEJÍA, EDWIN 
PATRICIO CASA CHANCUSIG; firmada y sellada en Quito, a tres de 

septiembre del dos mil doce.- 

   

  
RA-



$ y DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 0000014 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.1J.DJC.Q.13.001291, de fecha 13 de Marzo del 

2.013, dictada por el Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, se 

RESUELVE APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST 
ACTION S.A.- Tomé nota al margen de las escrituras matrices de: CONSTITUCIÓN 
de la mencionada compañía, de fecha 31 de Agosto del 2.012; y, RECTIFICATORIA 
de la constitución, de fecha 04 de Marzo del 2.013.- Quito, a 20 de Marzo del 2.013.- 

(L.S.) 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJC.Q.13.001291 
Y 0 

Dr. Oswaldo Noboa León . 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 de Agosto de 2012, 
que contiene la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A. y la escritura Rectificatoria 
de dicho acto societario otorgada ante el mismo notario, el 04 de Marzo de 2013. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.IJ.DJC.Q.2013.1156 de 
12 de marzo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 

enero de 2011; 

RESUELVE: 

' ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A. y disponer que un 
extracto de las escrituras se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las escrituras públicas 
inscritas en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de Marzo de 2013 

Exp. Reserva 7433401 

Nro. Trámite 1.2012.2730 
SNT/ 
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MS | | TRÁMITE NÚMERO: 7499 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

y 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APRÓBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTÉ REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

/ 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN ¿CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA ' / 

: E 0514 
t 

     
    

E A | UBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: po 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

      

Identificación Nombres - [Cantónde * - ..| Calidad en que Estado Civil 

o -. | Domicilio “ -  - | comparece > 

0201552940 , LARA MEJIA. + [Quito / SOCIO Casado 
FREDDY HERNAN - | ' al : 

. 1720443371 - | VASCONEZ. [Quito | SOCIO Casado, 
Sl VILLAFUERTE lo 

E MILTON ENRIQUE | L 
/ | 0501938138 ARMAS TOAQUIZA | Quito “| SOCIO Casado 

| SEGUNDO MANUEL O ss 
1714414115 GAVILANEZ «| Quito | SOCIO Casado -- 

/ > | MARQUEZJAVIER + |. OS N 
EDUARDO 0 o 

0502909195 » CHANGO ASHQUI — | Quito. SOCIO. Soltero y 
FABIAN ALIPIO. | o 

0502543192 CHANGO ASHQUI | Quito, SOCIO Divorciado 
RENE OSWALDO - |. os — 

1101399242 AJILA VALLADARES | Quito: > SOCIO | Casado 
¿ | SIMON BOLIVAR 

1704846920 MARQUEZ CORTEZ | Quito SOCIO Casado 
¡ NORMA VICTORIA 

0502145600 CASA CHANCUSIG | Quito - SOCIO Casado 
EDWIN PATRICIO S 

: Y K 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:: - | CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 

| FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: + +| 31/08/2012 X   
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«»Registro Mercantil de Quito 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

QUITO 

RESOLUCIÓN: $C.11.D3C.Q.13.001291 
: sx 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑ 

50 AÑOS 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E 

| INTERNACIONAL FIRST CTION S.A. / 

QUITO o O 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: , 

Capital o . Valor 

Capital” A . > + 112000,00 

  

  

      
  

5. DATOS ADICIONALES: 7 AN —- 
GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL Y ADM; P Y GG ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL 3 AÑOS; 
REPRESENTANTE LEGAL: GG Y P. ADJUNTA ESCRITURA RECTIFICATORIA DEL 04 DE MARZO DE 2013. 

  

  

  

SN Pa : 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o M CACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENT N BLANCO NO“SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMAFÍVA VIGENTE. % ' 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) D MES DE MARZO DE 20131, 
Ls : . : a 

O > 

DR. RUBE! NRÍQUE AGUIRRE LOPEZ o o NS 
REGIST ADÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO AN 

A 

e
,
 2 2 z 

DIRÉCCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y. GASPAR DE VINÉAROEL 

A 

/ 
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OFICIO No. 5C.1J.DJC.13. 11886 

Quito, 16 de Abril del 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL FIRST ACTION S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

  

INTENDENCIA DE (COMPAÑÍAS DE QUITO


